
INFORME DEL COMISARIO 

Señol'es. 

JUNTA GENERAL DE ACCIONISTAS. 

HezyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA L-evísado ei Balance General de DISEIN D J S T R Í B U I D O R A . Y STJIvnNTSTROS 

T N D U S T l l l A L E S CÍA. L T D A . al 31 de Diciembre de 2015 y el correspondiente 

Estado do RcsuH.adQ, por elzyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA m\Q ícrminado en esa fcchñ. 

Estos estados Financieros ai 31 de Diciembre deí 2015 son responsabilidad de la 

administración de ía Compaílía. Mí responsabilidad consiste en emitir un informe sobre 

estos Estados Financieros en base a ta revisión de los mismos. 

La revisión efectuada mediante pruebas y evidencia que respaldan las cifras y 

i*evclac¡ones en ios Estados Financieros^ mediante el uso de las atribuciones y 

cumplimientos de las obligaciones dispuestas en el /Vil. #321 de ía Ley de Compañías. 

Debo manifestar que los administradores han cumplidos con las normas legales^ 

esíaíutanasj y rcgianiep.íarias; así come lac resolucicneii de ia Junta General y riel 

Directorio. 

He revisado el control interno de la compañía en lo que tiene relación a los controles 
contables y administrativos. 

En lo que respecta a los controles contables verifique ios métodos y procedimientos 

establecidos para salvaguardar los activos, así como la veracidad de los registros 

ílnancieros la veracidad de los controles contable entre oíros aspectos: 

En que concierne a centróles adnnnisíraíivoSj examine métodos y procedimienlos que 

se relacionan princi])almenle con la eficiencia en las operaciones y el cumplimiento a 

ias políticas generales establecidas. 

Que [os Estados Financieros son confiables, que han sido elaborados con los principios 

de Contabilidad generalmente aceptados según lo establece la resclución SCG-901-009 

de la Superintendencia de Compañías 

Sin otro parlfcular 

Atentamen, 

CPÁ^r V Í C T O R L U G A P. 
C.í/O909ó54501 


